
^ film* 251. Jueves 2S de Abril de 1^7 8. Uno y medio real.

Ooktin ^»©fKtttl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

La* leyr* y la* dlaposldane* del Cl»<- 
blemo ava obllgatarSa* para la ea pl (al 
de pravlncla deade que ac pahUraa afi» 
isilKenic es ella y dcade caatr» dlaa 
«espar* para tea demlia peeblea de la 
mitas a prevlerla. (Ley de 3 de k 'TleBi- 
bec de lesr.)

SUSCKICION PARTICULAE.

Un mea en Córdoba. IS ra. Îd. fuera. 16
Très Id......................88,45
Sels id. , . . *88.............................. 90
Un alto.. . . . ¿181 180

f«padHaa i»i*t ¡tt ii»s tsupi9 Î9t Homing»

La* leye* órdeBeA yanaaeloa^ne ae 
Mande* pabllear eai le* Beletlnea oD- 
ef ale» *8 ban de reultlr al 6efe poHiieo 
'espeetlT*, p«r enye eendneteaepsaa- 
'^án à los « di torca de lea mcDcloBadta 
perlddlaos. (Ordeaca de • de Abril t-e 
iSSG^ y >1 de Oetiibre de 1984.)

Ministerio de Gracia y Jus- t 
tieia.

REAL DECRETO.
Visio el testimooio de la seoteo- 

cia dictada por el Tribunal Supremo, 
en la cual se declara no haber lugar 
al recurso de casación admitido de 
derecho contra el fallo de la Sala de 
lo criminal de esta' Audieocia, que 
condenó á Julián Lorenzo Moreno à 
la pena de muerte por el delito de 1 
asesinato: 1

Considerando que loa Jijees de í 
España bao solemDizddo siempre el 6 
día de boy, en que la Iglesia coume- 1 

mora el augusto misterio de la Ke- 1 
deorioo del género humano, con el 1 
perdón de algunos reos condenados 1 
ala pena de muerte, piadosa custum- g 
bre que es muy grato á mi corazón ! 

continuar observando; i
Teniendo presente lo dispuesto j 

en el art. ¿Íl de la ley provisional de 
IB de Junio de 1870, que dictó re
glas para el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con el parecer de mi 1 

Consejo de Ministres, |
he venido en conceder, en el acto I 

de la adoración de la Santa Cruz, m- 1 
dulto de la pena de muerte impaesta í 
á Julián Lorenzo Moreno, conmután- | 
doséla por la inmediata de cadena | 
perpétua. |

Dado en Palacio á diez y nueve 3 
de Abril de mil ochocientos setenta y | 
oebo.-^dUonso.’- El Ministro de Ura- í 
cía y Justicia, Fernando Calderón y | 

Co Hautes.

Ministerio ce Hacen da*
REALES DEC RETOS.

Vengo en declarar oua .^ie, oca 
él haber que por claaiúcaoion le S 
Corresponda, A D. Gregorio Ville, | 

o lacto Tobéder do libree, en eemi- | 
sion, Jefe de Adminis:ración de 
tuer*^ case de le Urdenaotoo de pe- ^

go8 por obligaciones del Ministerio 
de Fomento.

Dado en Ptdac'o A cree de 
Abril de mil o^hoeientoi setenta y 
ocho.—Alf'jQío.—El Ministro de 
Hacienda, Maanei de Orovio.

Vengo "en "nombrar Jefe de Ad- 
micistracion de cuarta clase, con 
destino A servir el era pleo de Tene
dor de libros de la Ordeuacioo de 
pagos por obligaciones del Minis
terio de Fomento, A D. Rómnb Bsr- 
mudez, Jefe de Negociado de pri
mera otase da la DireCótoa general 
delà Deuda pública.

Dado en Palacio à once de Abril 
de mil oeboatentos setenta y ocho. 
— Alfobso —El Ministro de Hacien
da, Uanml de Orovio.

Vengo en disposer qUa D. igúa* 
Oio Vizcaino, Jefe de la Adminis
tración ecocómloí de la provincia 
de Murcia, se traslade á servir el 
empleo de iguai clase de 'a de Va
lladolid; y que D. Briaolo Maria Ca- 
riméa. que lo dessin peña, ream- 
plaoe á Vizcaíno en Murcie, ambos 
con la categoría de Jefes de Admi- 
nibtraoioa de cuarta c ase*

Dado en Palacio A oace de Abril 
de mil oobooleotos setenta y debo* 
—A fonso.—El Mioistro de Ha- 
eieuda, Manuel de Orovio,

Administración económica 
de la provincia de 

Córdoba*

Nfiffi.Tbí.
Contri buoion IndOatriaL 

CIRCULAR.
¿1 imo sr. Pireetoí general dé 

Coutribdclopei^ 090 feoha 0 dél aa*

toa!, se ha servido comunicarme :a 
órden circular que entre otros par
ticulares centiena lo siguiente:

Ba Pegado la época de que, se
gún dispone et Raglamea o de 80 
de Mayo dé 1873, se dé principio á 
los trabajos para la formación de 

"Tais Malrículas de la Contribucien 
Industrial y de Coxercio, corres
pondientes al año económico de 
1878-79, y aau cuándo era Admi- 
Dlstraoion económica tieoe en su 
poder las reglas dictadas en aSos 
interiores reipecto de Un importan
te servicio, esta Dirección general 
ha considerado o; n veniente recor
darías á V. S., y sis p^rju cío de lo 
que resuelvan las Cúrtes acerca de 

1 los Presupuestos so«etidofl A su dis- 
ounloD, hacer!8 además algosas 
otras prevenciones para mayor in
teligencia y brevedad en la termi- 
naoion do aquellos doiumaotos.

' Con este Ün deberá V. 8. tener 
' en cuenta lo siguiente;
! 1.” Las diipo/ioion s queregu- 

lan la reunion de los gremio?: la 
forma de hacer 103 repartos de sus 
cuotas y la manera de entablar y 
resolver dichos gremios Ias reeJa- 
macioces que se hayan hecho, no 
ban sufrido alteración alguna. Uni
ca mente se han modi tica; o las re
glas sobre las apelamoaes ante las 
Juntas Admiaistr&tiVB8, cuyas re 
olamaoiones, según el Real Decreto 

' de 9 de Agosto de 1877, deben de 
* hace rae a esa Admisistraoion eco- 
’ nómica, resolvténdoias V, 8., des

pués de oír, si lo cree oonveDiente, 
a la expresada Jonta.

Z.’ Para que los 81ndioos y cla
sificadores puedan distribuir las 
cuotas y atender i as reclamaciones 
fus puedan presentarse, deberá 
V,;. disponer q ep^mque toes 
á «IA cepiUl 10 facilite inmediata

mente á cada gremio, si ya no hu- 
, biese tenido electo, lista de los indi- 
i viduos que Tj oompongan, tornada
1 del libro-registro qua debe llevar 
i esa Admioistracioa, recti^oada con 
| press nota dal padrón que 1; va aló 

Íen el silo último k Comisión tapa- 
cia’. A los Admioistradores de pa ’« 

^ tidu y a os Alearías deberá V. S. 
f dar 'as Órdenes oportunas para que 
| tenga efseto sin la insuor demora 

t este Barvieio.
j 3.” Cou objato de que los Síndk 
| eos y clasificadores tengan perfecto 
| conooiadeeto de los deberes qua les 

impone el Reglamento, deberá V, 9.
¡ al tiempo de remitirles aa l atas, 
. hacerka ¡as observaeionea oportu- 
| n^fi, citándolss los artieul s da di-

1 olio Reglamenta que deben tener 
: preaeuta, sin olvidar el 89, que id- 
(pone la obligación á cada gremio 

da responder da tantas cuotas corno 
individuos baya. Para que tenga 

k efecto, deberá esa Adoamiatracioa 
1 practicar 1 cada gremio en fin del 
j afio económico una liquidación de 
1 cuotas, teniendo en cueu’a las allas 

y bajas producidas durante e mis» 
mo para cargaría ó boniÜcarie las 
diferencias que resulten.

4.* Form9do el reparto gremial 
y oídas y resueltas todas las recla
maciones, se pasará á esa Admioia- 
tracion autorizado por los Siadicol 
y olasificadu/es, y dispondrá V, 9. 
que, reunidos todos estos reparti
mientos y los de clases no agre
miadas, que habrán astado f xpaes- 
toa al público conforme dice el af- 
tíoulo 180 del Reglamento, se re
dacta la matrícula general en la 
forme que expresa el modelo adjaa- 

8 to, y lo miemo se hará cu las Ad- 
8 miai8^raoio2ej da partido y en Io* 

s puebioa,
| 6,* Teadrá V. 8. poí rep 910* 

i '
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ticlap aqoi tedss ba pfeteoMones , 
hechas en oirfu’ftr^s de SO da Abril 1 
de *870. 4 da Atilda 1876, y 14 Î 
de Abril de 1877, para tas mds 1 
rápida y aperlada fo'inaeiou de tas ’ 
ma^rioelas. i

6 .® Remeetn de les recargos que j 
deben grrabsr la# dotfs de esta j 
Contribución, tacto para cl Tesoro 
conro para Muuicipalcp, se a tero pa
ra; à V. 8. à lo que nctoalmeota 
se ballon iropnestos, ein perjoi -io 
de Ip que resuelvan las Córtes al i 
aprobar les Presupuestos que se s 
ba lan eoroetldos à su deliberación. Î

7 .® Para que la cobraczide la 
Coutribccioo no safra e! œenor re- ' 
traso en H priai r triase tre, ma- í 

o aV^ * 
e.Sf

i :T lO
'S «5 
si

o — •- 
’B ®.£

Id 
Xt
« 
190 
CO

* s

«

Direstará V. S. á 'a 
Bfihca Is "necesidad 
gue oporiaaQ’Tiente 
k narios re - paeti vc a 

Ûelisgaüiun do! 
da qua entre
loa reotboe ta- 
á la matrlca’a

de esa e^ipital y euadarno de pa
tentes, ein altemcioa basta ah. ra 
en ouanto à la redacción de cop- 
ceptos; que loa entregue taro bien 
si Administrador le partile, si le 
hobier*, y à los Alciidtss de lai po
blaciones ad ftinistradas por la Ha
cienda; aidando V, 8. las pre- 
venoioues oporiunas à los Akaldaa 
de les puirbUs encabezados, para 
que à su ces'a se provean de loi que 
eerrespondau à an matrïoula.

8/ Lai matricnhs de los pue- 
b’üS hao de ser preseutadas en esa 
A etui cien a cio o antes d^l SO de Ju
nio pre xi ta 0ç pco-upaidas de la 
copia y de loi reeiboi originalca y 
Ouaderao talcaario de paten »; de- 
b sido osa OSsir^a eXacaimaras non 
det/inimienti para au bar así Jos ef
fers» que puedaü oootüaeri deVol- 
vieflio de-pUÊS al A aida c^pia 
astonzala col loa r^ow^scontron- 
tado? y seilidos coït cl sello de la 
AdostnlBlpe iûc.

9/ Ko periEit rà V. S, qu3 pef 
hidg^n ronoiptoan Rdmitan triahf- 
cu a^ à la rosn’, alu que artes se 
hayan puerto eu tbobre dj tulas 
lus sel o» dé comaoicacioaca ras- 
pedivest los coaks se h^yaa iuud- 
iizado e jü el sallo d ; la ’ Adtnia's- 
Radon do corf coi de la capitel.»

Sf. Jefe eco¿óuiioo d. k pre- 
vlíicía de-í-

Lo qds be dispa^slo se pv.bdqie 
en el «BiJ’etiu ofioipi» da esta pro
vincia püra qaa Hague á couaoi- 
miento de los ludcstriab s á quien 
coccietna, tneargando al propio 
tiempo á los s Lo ts AkalJcs da 
le pneblcc de la roi’ma, el moa 
exacto cum:.liaiieuto de 1 g p^j- 
van i,naa que sa «itac, Bhuiend )- 
re, en la fmaaoion da ha «atríga- 
b , >1 Qitü 1.'que ea inserta á coa 
tinoacko.

Cór^íU 15 de A^Hi tic 1878,— 
Ê Jefa cc^dóca co, tarbs Lo .ez do 
longoó,

#ri Aíeítide fosftppejodaí d?..,
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ÏÏiTAilENTOS.
Nàœ. 668.

Nûm. 7Í5.

Alcallia const’tucionai da 
Benamejí.

ï 
il Juzgado mu ti ici pal de! distrito de 11 izquiarJa 

de Córdoba.
Di o Fíanoieco Pla9‘?Qoia Martin, 

A'calde constitucional de esta 
■villa.

Ha go saber: que aprob'idoa por 
la Adminiatracion económica da la 
p ovinríR ka medios propuestos 
para cubrir el enoabezamiaato de 
Coosumos en el próximo año eco
nómico de 1878 á 79, ge arrienda 
en públi (a subasta, con übartad ds 
vantas, la cobranza de los derechos 
dd T «oro y re^a-gos autorizados, 
bajo loe tipos siguientes:

a
1

* NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena dei 
■ mes de Abril de 1S7S.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS aNTES DE SER INSCRITOS,

«
to co ^ ce 03

CO O O 04 aO
<0 0 0) —4

eo

œ «

Diaa.
Legitimo». ^o legUiuiüs.

<í W ® 
5

O r*
S»

13 a

î* 
n 
O 
a

s*
O)

et
ce t, C 

PS

IM

ta 
P 
g

« a» «
0«

1
2
3
1
5
6
7
8
0

10

» »

Total.
S «O

oi « « a o o te IN M te * n
n ic M m nA CI 00 94 «

«o

S 8Æ s

Si
« 

02

te « « « 00

A

7t

fr.

a 
K

» P
tm V

a

Los remah.^, que sarán por pa- j 
jasá la llana, teadrín În/^ar an es 
tas Gsfai oapiiniarej las dias 6 y 1 
12 del mes de Mayo próximo de | 
to á 12 da sas in nanas; ea el pri - 
mero no ee admitirán postaras que 3 
no cubran el típo^ y an al segnaá:) 1 

ie qoe no mejore en el 5 por 100, 
y despues cuentas pujav qniaran 
hacer los licitadores; lo to bajo lea 
condiciones que se ea prega o en al 
pliejgo qaa aaeacuentra de raani- 
fiesto en la Secretaría de «ata cor- 
poracion, 
. Benamejí 81 de Abril de 1878, 
*-PraB0faco Plaaench.—Por órdeo^ 

Fidel Moure, Sacrofario,

2 
» 
»
3 
> 
1
1
1

> 
1
1 
> 
» 
2
2 
1
2

1 
3

3
2
3
2
3

1

»
1

9 9 18 2 2

»
1

»
1

® 
3 
O'

CD

>

o
Total de 

vivos.

<1

Q
O
• •

> B > >
» 1
1 4
> 1
1 1 > >
> 3 »

2 >
> 3 * >
1 3 > »

i > . >

4 22

» 1
»

»

»

»
» 
>

>

Córdoba 10 de Abril de 1878,—Kl /au municipal, Manuel S, Belmonte,

Nuiegitimos,

<1 Si
O 
a 
<3

Kl 
©
B 
tr
3 
m

f»
Total de 
muertos.

Total de 
ambas ciases.

» » »
»

» »

»

»
» 
»

» 
>

»
»
»

» 
»

1 
1
1 
3 
2 
3 
3
4

> 23

Núm. 668

DEFÜíSCIOfil ES registradas eo este Juzgado durante la prim-ra Jeóena del 
mes de abril de 1878, clasificadas por sexo y estado civil de los falle- 
oídos.

Cárdoba 10 do Abril do 1878,—El Juw manicipal, Manuel g. Belmonte,

DIAS.

FAL,L.E£l»Oá.

TOTAL GENERAL

8 
»
4
2
2
2
1
1
4
3

24

VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. ¡Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
1 
2
3 
4
S 
0 
7 
8
9

10

Total. . .

*

2 
>
1

1 
> 
>

» 
1 
»
•
■
»

1 
>

1 
» 
» 
»
• 
> 
» 
> 
> 
>

4

» 
1 
> 
»
1 
4
»
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1 
1 
2 
1 
> 
2 
1

» 
» 
> 
1 
>
1 
1

» 
» 
»
1 
> 
>

> 
»
1

1 
> 
]
2 
1
2 
1
•
3
3

4 2 .0 2 t li
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De on5-nías s.1 ferai3da kg Uô- 
lac su contig cale à I09 boletines 
rie fai 1^01 mien to la mae coman, la 
que mas deioapera à Us fato'¡ias, la 
que oaria dia ocatioua mayor nú
mero da viotimas, as, sia duda a’- 
gooR, la tisis polmooar.

Fspprimentos hechos, prim aro 
eo Bruselas y daspuee au otras mu
chas ciadadas, han probado que el 
aiquitroo, producto re“iaoso del pi
co, ejerce una acción notsbilíma 
y, ei estremo benéfica en los en* 
ferraos que padecen de tisis ó de 
trorquitis.

La mejor maneaa de emplear el 
Alquitrán es en forma de cápsula?. 
Las «Cápsulas de Alquitrán de Gu 
yot» han llegado á ser un remedio 
popo’ar pera combatir coa éxito se
guro isa o tadas enfermedades, Sa 
loman en dósis de dos cápsulas, á 
1« hora delss comidas, y el alivio se 
dejar Ecotirrápidamente,

Fara evitar les notneroeas imi- 
ta'doces de que este producto ha 
sido objeto, eitjasa en la etiqueta 
del frasco la firma Guyot impresa 
en tres colores,

Depósito en las principales far
macias*

12

AíílJiSiGiU».
SIM*,**» 

Beneficencia

Fresupuestos» liquida» 
cienes, relaciones» cuen
tas generales j mensua- 
buales caí pelas, etc. pa
ra los tsianiecimieutus 
de lieutlicencia. ^c eu- 
cuenUan en ia 'u.preo
la dti «i iario dt toidu- 
ha,i.-Letrados 16 y i» y 
t an FernaUííO nilni« ¿4#
*" LisUs de revista, dis» 
Iribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y us
ías de embarque, ¿e 
venden en los despachos 
del «Diario de tordoha,» 
Letrados lU y ib y dan 
Fernando 5h

4 la Guardia civil.

1 cquisiUtias, reci
bos ce haberes y de 
presos. 11 hallan de ven
ia en la Awpr nta, ubre- 
pia Utograha delà:, ia» 
no de uttnoha,» cade 
de an Reinando nume. 
lu c; j Lit'udos id»

Ayunta mientos.

Presupuestos, liqui
daciones, relaciones ^e 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaría, libramientos, 
eartas de pago, cargare
mes, nóiuioas, estad s 
comparativos, y todo Io 

oncerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del “‘Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 54 y Letrados ^S.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos. Se 
espenden en la Impren
ta de este perió ico.

Juzgados municipales.
Modelación impresa 

para eb servicio de sús 
oficinas. Se espenden en 
la imprenta del Diario.

1 tos Secretorios0g 
ijantooieoto.,
Bwarlkstiente y .Ma

trícula.
Los pliegos-estpáos 

paîâ la fonsaeioa 4« la 
Hâ^rwuU de ^uMâl^i y 
HsfiaHimientc» por bir- 
rUodal, csii d aam^uto 
4^1 lanio por ekiiU pa
ra Municipales y eon ar
reglo a- los OUGnoë 0.10# 
de los 5 cu halla do wenla 
ml^ l^pKiSlê y Ithrew* 
4%ii *DíaH© de Cordoba, » 
.Lirados 1b' y Lan ^«r- 
Enando' S4.

CONSTITUCION

Leyes municipal y provincia, 
novieiraas de ^ de Octobre de 1877- 
anotadas y concordadas non las de 
2u de Agosto de 1870 y 19 de Di- 
ciembre de 1870 diâposiaîoaeâ corn, 
plomentariaa de Ue miemas, à sa
ber:

Le; eiecUrnl r^aermada de 
AyRüi&iïàïeûtoay de DipuiadoBj Lw 
eUciurai ticvislma de DipaUdos A 
^l« J? W RHl piil to? ÎfîiM’l

élecioralesi ley alóetoral novísima 
de .^Anadores; Apéndins i la Ley 
pruviuniai; Orgaaiiaeiou y atribu
ciones de las Oomíaioaes proviooia- 
l^R nomo Tñbu nales oonteocioso- ad- 
osinistrativos '■' orocedinraisuto ante 
las mianiae; tcgiala^ioa gobi’e oum- 
peteemes. extranjeros, obras pó 
hiieae, contrataoion de lervieioa y 

1 obras públicas, montes públioya. 
1 asistencia facultativa daÍoB eufermoa 

pobre)', id uinistraciou y Contabi
lidad riela Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, easaache de 
las pobiaoioues, enajeuaoion torao- 
88, A sooiacion general de gaoaderoa 
y otras ranch as más diapoaioioaes 
un firtca de netas.

Tercera edición, aumautada consi- 
derabtemaute é ilustrada con notas 
y con la doet-dna de la Juriaprudea 
cia administrativa, por 0. Audrós 
Biás. Jefa da Admiuistracion del 
Gobierno civi i de Madrid, Doctor 
en ta Facultad de Derecho en sus 
Secoionéa de Derecho civil y oanó- 
oieo y Derecho administrativa, 
ex-Diputado á Córtes, Vocal de la 
ooniieion y Vioapretidsafe des al 
DipatacioU proviuoisl que ha ido 
de Zareigoza, ex-Profesor auxiliar 
de Derecho y Abogado de! Unitre 
Colegio de Madrid.

Esta obra w coiupone de un 
tomo en i.? de unas 709 páginas

Su precio eú toda S^p&S»: ties 
peseU'í.

I Qbra del raisrsñ antor, —Dera- 
j ohocivil iragoaóe. — Üa tomo ea 8. 
1 fnayc-r de titas 4« 609 página». 3o 

precio en Iulia España oiaev pesetaí.
Lo« pedidos de ambas phraï al 

auto?, Con dirección al Gobierno 
civil ó á au domicilio, Santiago, 2, 
y el misno loa remitirá francos da 
porté, previo pago ea letraa ó libreo- 
2^ Ó 881108 de Comanicacioaes*

Üil aaíor sbema el ^5 por 190 por 
cada ciucj lyuiaiwcaa qae gs tornes

rCTit^-rOTWHit  ̂•-ùr^^. íáüwMeoB^w :....,gjiKúe¿'ÁAcitd^^

umaCHO ADiUNHTïlAtiVO 
PrOvinoíal y Mooibipal ô tratade ga* 

1 nerst Teórico-Hrdotico da Us atri* 
I buotones de Us Díptitaoioan pro- 
1 vicoiatea y Aydatámisatoa ea iodos 
1 W faifida’qda'Bor Ua layas U? eaUn 
IeRoga meadédos rica pues de las refor

mas delà lev da 16 de Otetsmbre rie 
'1879, par ó. Farmin Abella, Aho- 

f gado y Director del pandiico al 
? CcosGliuf ria 103 Ayttntaxal&stQS y 
I de los Juzgados MaaicipaUs. 
I Cinoo tomos en á.’ mayor oca 
1 4009 págiaafl de ledtufa, letfa oom- 
1 pacta y es mfr da ímpreeioti.
i Esta importautíáima obra, que 
! «0 acaba de publicar, traía estén- 
i sameaie dé tu es M ramos de la 
| Admioistraoioa pravUdiá! y oon* 
1 tiene la juóspruriéncia diet'da ea- 
1 bre rada matíjriü, ia lóHUU dan vi- 
( gente, model a para hándoa y re- 
1 glamentod de todas c'aaes, y no ex- 
j ten o <ProyáJtcdé Ordenanzaa mu- 
1 nioiales» que puede servir de guia, 
i. para fennsr los de las pob acioces 

quo ROS las tengan, Ó para retórmar 
Uú antiguas coo arreglo áloa usos, 

’ ncosesidades y ade’aotos dal día.
El tedio 1." coutieofl una Hese* 

üa hietórioa del desea voi viral en tu 
dal Derecho y légimeo municipal, 
déá»é U» tiempos más rémois ba?5t5 
OUsístros dias, y del osrHonlnF de 

^^ Hiiriidi^ fl^g tis çiâtiiip ¡^¡^^^iik^

tivo de Ua diversas L<iyaa Mnaidi- 
palcs espatiolas, deste 1823 hiala 
1877, y además todo lo relativo i 
la di vigió a (erritorialí derecho» y 
oblistacione» de los ciudariauos den
tro del Muni ti alo y de la provincia; 
eleceionea; Adminieteacioa civil de 
lag Drovinoiati o’‘ganizacíoa y atri- 
buciooBs de las Diputa ci caes; go- 
biaroo y organizaobo de b^ Muoi- 
cipioa; AdministraoioQ local y pu- 
biioacion de las leyaa,

En el torn ) 2." sa trata del gobier
no fotítico de los distritos maoi- 
cipa les y atribuciones de ’03 Abal 
des; proteccioo y seguridad per- 
acual; órden públitn; eacactácoloa 
y diversiones; moral y costatabres 
púbicas; cárceles; policía muniti- 
pal, de abistoa, urbana y de ooas- 
trueeioues ó sea Obran públicas, y 
termina enn un Proyecto de 0‘da- 
nanzas rannioipatas.

Cempreude el tomo 3.® todo lo 
referente A loa bioai de Propioj y 
00 mane t de bs puebloa,. reta ratio- 
nea y aproveohamisutos; montes; 
Pósiiee; c'edîtos y litigios de los 
Ayo utamir utos; desata o rtízseioa; 
propiedad agrlcoh'jcolonias y Baa- 

; CCS agíícolas; ganadería; policía 
i rural, arruas, catates y riegos; caí- 
t nos; forro-carreeg. Carreteras ^ ca* 
j miuws; correoT y telégrafas, etc, 
j Bltomu 4? abraza lo relativo ála 
( quintas y reemplazos; alcjamieo- 
1 toé, bagajes y suministros; contri- 
. btibicnes directas; sribíidio; cóesa- 
1 mosí df recthos reales y tramisioess 

de dominio; reoaudaeiou y proesdí- 
i nsieuto ad nioisírativo.
I Por último, en el tomo 8,* se 
1 halla todoioooncertiiente áimpacS'' 
! tos extraurriin^rios y de guerra; 
; papa! soUa o y efectos^ timbrado# 
r eñálaEinidati mÚDióipal en iodos sas 
F fames; presapaairtog i ica'ee; co ta- 
ÍL bül-iad pryviuci.áiy preHQpneatífs.dó 

iati Di^atamood»; inaiíaccion pú-- 
■bliba; ea Bid ad-terras iré y maritimai 

'■ ísgti«fe .miuerdoe; oemsetedos y 
éfrí9rf»fls4eEiíosí heuptiesuurToirtri* 
dofi stí3 de tai los; cmplahdo» da 1rs 
Dinota iones y AyuhUmieatosf 
reiaciouces entre la Iglesia y éí E# 
tfidíi ó iacideacias dé la cu^tiv-» 
sos feUgíosag; reí punga bridad dS 
AyiiDiamleutos, DipuUeioaee y O* 
mieiene* provinciales; reo a raoe dd 
ulsariaj jarisdicaioa y Tribas»íetf 
comenciocos} corn oetcuciag; vías gú* 
ber nativa y ocoíencioeo adra inis' 
irativa y proceriiuaiealo coaíencios^ 
y coDobye coa un extenso índica 
RlíabétiífC de todo lo que noníianaa 
los dneo temos, para íaoiüiuf ma# 
Is insulta de lodaa las mnieri*s«

Eila Obra es de gíAn atitidad ps-í 
ra lo» Ayantamiontoa, Alcaides y 
Seorotifioi, Diputaciooos, sínploa* 
dos de 1« Admiaísíraciííú provia* 
ííialj Cootrihnyeûtes, y eo ^nerat 
para toda chísa de pe Monas, cuyo# 
interaess tengan relación Cou 103 
Unnioipios, oon las Imputationes ú 
con la Admiuisíracloa general dsl 
Estado.

Se remite la obra i áualqníer 
panto, trauco el cofreo y cértifioade 
por 32 pe^etaÉ.

Sé vendo en le» priutipelos ÍÍ* 
brenae y en la Adminietraoiou de 
«El Consnitor de lo» AyuoUmiou* 
tos,.» Torros, 13, Madrid, 15—12
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